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instancias de don Francisco Coronado Le-
chón, contra “Yasema Construcciones, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, en reclama-
ción por despido, registrado con el
número 1.515 de 2008, se ha acordado citar
a “Yasema Construcciones, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 11 de febrero
de 2009, a las diez y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 6, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia, así como que de no comparecer a jui-
cio el tribunal podrá considerar reconocidos
los hechos en que dicha parte hubiese inter-
venido personalmente y cuya fijación como
ciertos le sea enteramente perjudicial, ade-
más de imponerle la multa a que se refiere el
apartado cuarto del artículo 292 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Yasema
Construcciones, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.017/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña María
Begoña Montero Cortés, contra doña María
Dolores Pérez González, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 925
de 2008, se ha acordado citar a doña María
Dolores Pérez González, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 9 de
marzo de 2009, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 7, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
Dolores Pérez González, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/9/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria de
lo social del número 7 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Manuela
Ortiz Cruz, contra doña Virginia Navarro
Nieto, doña María Luisa Sánchez Martín,
“MSI Bolívar, Sociedad Limitada”, y “Nom-
bela Servicios Generales, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por procedimiento ordi-
nario, registrado con el número 241 de 2008,
se ha acordado citar a doña Virginia Navarro
Nieto, doña María Luisa Sánchez Martín,
“MSI Bolívar, Sociedad Limitada”, y “Nom-
bela Servicios Generales, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 17 de abril de 2009, a las diez
y treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Virgi-
nia Navarro Nieto, doña María Luisa Sán-
chez Martín, “MSI Bolívar, Sociedad Limi-
tada”, y “Nombela Servicios Generales,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.990/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Hilario Alfredo Tinitana Cuenca y don
Antonio Bolívar Cuenca Sarango, contra la
empresa “Mohecor, Comunidad de Bienes”,
don Luis Miguel Mohedano y don Fernando
Mohedano, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Hilario Alfredo Tinitana Cuenca y don
Antonio Bolívar Cuenca Sarango, contra
“Mohecor, Comunidad de Bienes”, don
Luis Miguel Mohedano y don Fernando
Mohedano, por un importe de 2.207,22
euros de principal (correspondiendo a cada
uno de los actores la cantidad de 1.103,61
euros) más 220,72 euros (10 por 100 de in-
terés por mora según sentencia) y 220,72
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
demandados en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a los eje-
cutados por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de los
deudores de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de los ejecutados, inte-
resándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a los
ejecutados hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2506, sito
en la calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de los apremiados, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de los apremiados
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
los apremiados para ocultar o sustraer algu-
na parte de sus bienes o créditos (artículo
893 del Código de Comercio), e indicándo-


